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GOBlERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
AIJTOR IOAD SALIJAOORENA DEL AGUA 

ASA-IFEX-J0 124-2024 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las once horas con cuarenta y dos minutos 
del día veintiuno de junio de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, el suscrito Registrador Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE EL POZO ubicado en Km. 144, 
CARRETERA PANAMERICANA A LA UNIÓN, CANTÓN EL PAPALÓN, RESIDENCIAL 
VILLA PANAMERICANA, DISTRITO DE ULUAZAPA, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, de las siguientes características: 

Pozo Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
perforación revestí miento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud 1 Longitud 
1 0.4445 0.3048 197 10 13.4428 1 -88.1206 

Emítase el asiento de Inscripción de Pozo número 00953 a favor de SALAZAR 
ROMERO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien deberá dar 
cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

N OTIFIQU ESE. 

/ 
Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 

Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 
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ASA-IFEX-J0124-2024 
INSCRIPCIÓN DE POZOS PERFORADOS Y ARTESANALES 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), distrito de San Salvador y Capital de la República, municipio 
de San Salvador Centro, a las trece horas con treinta y tres minutos del día diecinueve de junio de dos mil 
veinticuatro. Visto el trámite de INSCRIPCIÓN D POZOS PERFORADOS Y ARTESANALES, 
promovido por Seguridad Activa, Sociedad Anónima De Capital Variable, en un inmueble propiedad de 
SALAZAR ROMERO, SOClEDAD ANÓ IMA DE CAPITAL VARIABLE ubicado en el domicilio de 
Km. 144, CARRETERA PANAMERICANA A LA UNIÓN, CANTÓN EL PAPALÓN, RESIDENCIAL 
VILLA PANAMERICANA, DISTRITO DE ULUAZAPA, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL C NTRO, 
DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; y 

CONSIDERANDO: 

l. Que en razón de haber presentado el fonnulario de so!-icitud de Inscripción de un Pozo Perforado y 
Artesanal y que, mediante resolución del día dos de mayo de dos mil veinticuatro, el Registrador 
Nacional de Recursos Hídricos, admitió la solicitud de insc1ipción de pozo presentada por 
SEGURIDAD ACTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V ARIA BLE. 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos anteriores y a lo dispuesto en los Artículos 57, 59, 61 
y 169 de la Ley General de Recursos Hídticos, SE RESUELVE: 

1. OTORGAR LA INSCRIPCIÓN DE POZOS PERFORADOS Y ARTESANALES, a SALAZAR 
ROMERO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en un inmueble ubicado en Km. 
144, CARRETERA PANAMERICANA A LA UNJÓN, CANTÓN EL PAPALÓN, RESIDENCIAL 
VILLA PANAMERICANA, DISTRITO DE ULUAZAPA, MUNICIPIO DE SAN MIGU ,L 
CENTRO, DEPARTAMENTO D SAN MIGUEL 

Fonna parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimiento el 
titular del inmueble, el contenido del Dictamen Técnico de fecha seis de junio de dos mil veinticuatro, 
que incluye las recomendaciones consistentes en: "VI. RECOMENDACIONES. Con base en la 
revisión técnica, se RECOMIENDA realizar la inscripción del pozo solicitada por SEGURIDAD 
ACTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en el inmueble ubicado en Km 144, 
Carretera Panamericana a La Unión, Cantón El Papalón, Residencial Villa Panamericana, Distrito 
de Uluazapa, Municipio de San Miguel Centro, Departamento de San 1vfigue!, tomando como 
referencia las coordenadas geográficas del pozo indicado, Latitud Norte 13. 4428, longitud Oeste -
88.1206, bajo las condiciones que se indican en el siguiente apartadó. "; y bajo las condiciones de 
estricto cumplimiento: ''VII. CONDICIONES DE ESTRJCTO CUMPLIMIENTO. l . Para poder 
desarrollar la explotación del pozo, la solicitante deberá obtener la Autorización de Uso y 
Aprovechamiento del Recurso Hídrico, conforme a lo dispuesto en los artículos 69 y siguientes de la 
Ley General de Recursos Hídricos. 2. Obtener el punto geodésico del pozo perforado con precisión 
de al menos 5 mm de error, usando un GPS de doble frecuencia en coordenadas WGS84 geográficas 
(grados decimales) y en formato EPSG 4326, iriformación que deberá presentar junto al tráfnite de 
autorización del pozo del numeral anterior. 3. Hacer del conocimiento a la Autoridad Salvadoreña 
del Agua sobre cualquier actualización o modificación de fa iriformación reférente a sus datos 
personales, medios técnicos de comunicación o posesión del inmueble donde se encuentra el pozo, a 
efecto de mantener los registros vigentes. 4. Entregar a la ASA un informe de calidadfisicoquimica 
y microbiológica del agua.". "El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones contenidas 
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en el presente dictamen, podrían suponer el comeli111iento de uno o varias i1rfi-accione. de la. 
consliluidas en la ley General de Recurso · /-iídricos, quedando .fúcultada esta In ·tilución, para 
promo,· r los proc •dimienlo • cu;/111i11i ·trulivo. correspo11dienles. " 

2, Se hace del cono imíento al titular que de confom1idacl al artículo 81 de la Ley Gen ral de Recursos 
Hídric podrf1 recunir de la presente resolución interponiendo recurso de reconsidcración, denh·o 
del plazo de diez día hábil s contado a partir d I día . iguiente al de la notificación de la resolución. 

3, Se advierte al titu lar que, al día siguiente de notificado d I otorgamiento de Asiento d [nscripción del 
Pozo, tiene 10 dia hábiles como má imo para presentar e iniciar el trámite de Autorización de 
Uso y Aprovechamiento guas Subterránea . 

4. Inscriba e en el R gistro acional d los Re uros Hídricos, el p za a favor del titular. 

COMUNÍQUESE. 

Regi 'trador a~l e Recursos Hídrico 
utorida) ..,al acloreña del gua 
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